
 
 
 

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 

 
Curso de implantación de la titulación:  2012-2013 

 
 

10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 
 

El nuevo plan se implantará progresivamente a partir del año académico 2011-
2012: 

• Año académico 2012-2013: primer curso. 
• Año académico 2013-2014: segundo curso. 
• Año académico 2014-2015: tercer curso. 
• Año académico 2015-2016: cuarto curso. 

 
No hay cambios con respecto a la extinción del plan descrita para la modalidad 

presencial. 
 

La convivencia de ambos planes se extenderá hasta el curso 2012-2013.  
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